
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Inicialmente la parte actora había presentado recurso de reposición contra 

el auto de septiembre 14 de 2021, para luego desistir del mismo. 

 

Manizales, 27 de octubre de 2021 

 

      JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ 

       SECRETARIO 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, octubre veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO   EJECUTIVO 

DEMANDANTE  ANTONIO JOSÉ CARMONA ZULUAGA 

DEMANDADA  SOCIEDAD COMERCIAL PORTAL DE 

ORIÓN             S.A.S. 

RADICADO   170013103-006-2020-00134-00 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, no se 

tramitará el recurso de reposición propuesto por la parte actora contra el 

auto de septiembre 14 de 2021 a través del cual se corrió traslado al 

avalúo presentado por éste mismo,  teniendo en cuenta el desistimiento 

al recurso presentado el  13 de octubre de 2021. 

         

 



    

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado 

Electrónico del 28 de octubre de 2021 

 JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ  
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